
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

                                   Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00198-00 

DEMANDANTE:  DARIO ENRIQUE PEREZ PEREZ 

DEMANDADO:    EDREY SERAFIN RAYO CRUZ 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el 23 de marzo 
de 2023, fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, y se requirió a la parte actora para 
que procediera a subsanarlos.  

 
Ahora bien, la parte demandante, allega nuevamente la demanda integrada en un solo escrito, donde revisadas las 
pretensiones, se observa que persiste la misma falencia advertida en el auto que inadmitió la demanda, pues 
solicita los intereses moratorios desde 30 de diciembre de 2022, cuando la letra es exigible a partir del 5 de marzo 
de 2023. 
 
En razón lo anterior, se determina que la parte actora no cumplió a cabalidad con las exigencias del Código 
General del Proceso y por lo tanto habrá de rechazarse la demanda, ordenando devolver los anexos sin necesidad 
de su desglose, para que se promueva como corresponde.  

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de instaurada por DARIO ENRIQUE PEREZ PEREZ actuando a 

través de apoderado judicial en contra de EDREY SERAFIN RAYO CRUZ. 

 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 28 de 

abril de 2023  a  las 7:30 A.M. 
______________________ 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

                                     Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00200-00 

 

DEMANDANTE:   DANIEL ALEJANDRO PEREZ SUAREZ 

DEMANDADO:    JHON GREGORIO CASTRO MONROY 

               LUCY NAYIBE TAPIAS ORTIZ  

               ALEXANDRA CASTELLANOS TAPIAS 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el 23 de marzo 
de 2023, fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, y se requirió a la parte actora para 
que procediera a subsanarlos.  

 
Ahora bien, la parte demandante, allega nuevamente el libelo integrado en un solo escrito, donde revisadas las 
pretensiones, se observa que persiste la misma falencia advertida en el auto que inadmitió la demanda, toda vez 
que solicita se libre mandamiento de pago por concepto de servicio de energía eléctrica, sin embargo no acredita 
el pago de dicho servicio, sino una constancia de deuda, lo cual no cumple con lo requerido por el Despacho con 
base en lo establecido la legislación vigente. 
 
En razón lo anterior, se determina que la parte actora no cumplió a cabalidad con las exigencias del Código 
General del Proceso y por lo tanto habrá de rechazarse la demanda, ordenando devolver los anexos sin necesidad 
de su desglose, para que se promueva como corresponde.  

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de instaurada por DANIEL ALEJANDRO PEREZ SUAREZ actuando a 

través de apoderado judicial en contra de JHON GREGORIO CASTRO MONROY, LUCY NAYIBE TAPIAS ORTIZ Y 

ALEXANDRA CASTELLANOS TAPIAS. 

 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 28 de 

abril de 2023  a  las 7:30 A.M. 
______________________ 

El secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00252-00 

 
Demandante:   GERMAN ACUÑA LEAL C.C 13.921.727 
Demandado:    LUIS EDUARDO SANTOS GUERRERO C.C 13.352.926 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por GERMAN ACUÑA LEAL, actuando mediante 
apoderado y en contra de LUIS EDUARDO SANTOS GUERRERO para decidir acerca del mandamiento de pago 
pretendido.  
                                                                                                                                
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus anexos, 
se evidencia que:  

 
1. Debe corregir las pretensiones, toda vez que indica valores en letra y en números no guardan 

relación entre si, y que tampoco coinciden con los montos señalados en los hechos de la 
demanda. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de cinco (5) 
días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por GERMAN ACUÑA LEAL, actuando mediante apoderado 
y en contra de LUIS EDUARDO SANTOS GUERRERO, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea subsanada so 
pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a LUIS ALBERTO BOHORQUEZ NIÑO, en los términos 
y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 28 
de abril de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00253-00 

 
 
Demandante:   TILBERTO PEREZ MEDELO C.C 13.266.504 
Demandado:    JAIME ENRIQUE PARADA PEÑA C.C 1.094.248.569 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por TILBERTO PEREZ MEDELO, actuando mediante 
apoderado y en contra de JAIME ENRIQUE PARADA PEÑA para decidir acerca del mandamiento de pago 
pretendido.  
                                                                                                                                
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus anexos, 
se evidencia que:  

 
1. Debe corregir el hecho primero respecto de la letra de cambio LC 21115456533, referente a la 

fecha del vencimiento de la misma. 
 

2. Así mismo, debe corregir la  segunda y tercera pretensión, frente a los intereses de plazo, de 
la letra indicada en el numeral anterior. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de cinco (5) 
días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por TILBERTO PEREZ MEDELO, actuando mediante 
apoderado y en contra de JAIME ENRIQUE PARADA PEÑA, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea subsanada so 
pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a LUIS ALBERTO BOHORQUEZ NIÑO, en los términos 
y efectos del memorial poder conferido. 
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 28 
de abril de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00254-00 

 

Demandante:      ELIECER PAREDES PATIÑO 

Demandado:       ANGELA NATALY MOGOLLÓN BASTO  

                             RICARDO DAVID BARBOSA CARDONA 

 

Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por ELIECER PAREDES PATIÑO, actuando mediante apoderado 

y en contra de ANGELA NATALY MOGOLLÓN BASTO Y RICARDO DAVID BARBOSA CARDONA para decidir acerca del 

mandamiento de pago pretendido.  

 

Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus anexos, 

se evidencia que:  

1. Revisado el título valor aportado, se tiene, que el mismo no cumple con lo previsto en el artículo 422, 
respecto de tener una fecha de vencimiento, toda vez que en la misma hay dos menciones de fechas, 
sin que se tenga certeza, o se logre determinar, la fecha concreta y real del título valor. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de cinco (5) 

días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA instaurada por ELIECER PAREDES PATIÑO, actuando 

mediante apoderado y en contra de ANGELA NATALY MOGOLLÓN BASTO Y RICARDO DAVID BARBOSA CARDONA, 

por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 

Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez,  

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 

28 de abril de 2023 a las 7:30 am. 

_____________________ 

El Secretario.  
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-002-2022-00012-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada ASTRID CAROLINA MIRANDA DELGADO el día veintiuno (21) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible 

en el expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada ASTRID CAROLINA MIRANDA 

DELGADO y a favor de la parte demandante PEDRO MARUN MEYER- MEYER MOTOS lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir 

adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante PEDRO MARUN MEYER- MEYER MOTOS la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 
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Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS NOVENTA MIL  PESOS M/CTE 

($290.000),  para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

En mérito de lo  expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada ASTRID CAROLINA MIRANDA 

DELGADO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veinticinco 

(25) de febrero de dos mil veintidós (2022), proferido por el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENICA MÚLTIPLE DE CÚCUTA disponiendo que con los dineros que se 

consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se 

pague al demandante PEDRO MARUN MEYER- MEYER MOTOS la liquidación del crédito y la 

condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO:. Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS NOVENTA MIL  PESOS M/CTE 

($290.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 28 de 

abril de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 375d0cb61bfe978e2587e8966f11aba85e34664d981dd5b0fd1d09900a2cc82d

Documento generado en 27/04/2023 04:08:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00361-00 
 
Demandante:   BANCO DE BOGOTÁ      NIT 860.002.964-4 
Demandados:  CLAUDIA KATHERINE AMOROCHO CARRILLO  C.C. 1.093.743.313 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el banco AV VILLAS, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 28 

de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00361-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada CLAUDIA KATERINE AMOROCHO CARRILLO el día  nueve (9) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible 

en el expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada CLAUDIA KATERINE AMOROCHO 

CARRILLO y a favor de la parte demandante BANCO DE BOGOTA lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir 

adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCO DE BOGOTA la liquidación del crédito y la condena en 

costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL  
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PESOS M/CTE ($ 1.150.000),  para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

En mérito de lo  expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada CLAUDIA KATERINE 

AMOROCHO CARRILLO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha 

dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se 

consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se 

pague al demandante BANCO DE BOGOTA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO:. Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL  

PESOS M/CTE ($ 1.150.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 28 de 

abril de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00417-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a las demandadas DIANA LUCIA CHAUSTRE MORALES Y MARIA TERESA LUNA 

el día  veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la 

Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quienes no contestaron la demanda, ni propusieron 

excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de las demandadas DIANA LUCIA CHAUSTRE 

MORALES Y MARIA TERESA LUNA y a favor de la parte demandante COOPERATIVA DE CREDITO 

Y SERVICIO BOLARQUI “COOBOLARQUI” lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no 

se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir 

adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI 

“COOBOLARQUI” la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 
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Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS MIL  PESOS M/CTE                      

($ 200.000),  para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

En mérito de lo  expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra las demandadas DIANA LUCIA CHAUSTRE 

MORALES Y MARIA TERESA LUNA por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de 

pago de fecha doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros 

que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, 

se pague al demandante COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI 

“COOBOLARQUI”la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO:. Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS MIL  PESOS M/CTE                      

($ 200.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 28 de 

abril de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

   Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00420-00 
 
DEMANDANTE:   EDUFACTORING S.A.S.   NIT.901.013.736-7 
DEMANDADA:    YAJAYRA BEATRIZ RICAURTE BLANCO    C.C. 30.051.476 
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 28 
de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00420-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada YAJAIRA BEATRIZ RICAURTE FRANCO el día primero (1) de marzo 

de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada YAJAIRA BEATRIZ RICAURTE 

FRANCO y a favor de la parte demandante EDUFACTORING S.A.S lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir 

adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante EDUFACTORING S.A.S la liquidación del crédito y la condena en 

costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de OCHENTA MIL  PESOS M/CTE ($ 80.000),  

para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

En mérito de lo  expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada YAJAIRA BEATRIZ RICAURTE 

FRANCO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha quince (15) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

EDUFACTORING S.A.S la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO:. Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de OCHENTA MIL  PESOS M/CTE ($ 80.000), 

para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 28 de 

abril de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 

28 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00126-00 

 
DEMANDANTE:  GERMAN ACUÑA LEAL   C.C 13.921.727 
DEMANDADO:    CESAR ARLEY GARCÉS CONDE   C.C 1.090.415.283 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO promovido GERMAN ACUÑA LEAL en 
contra de CESAR ARLEY GARCÉS CONDE, por pago total de la obligación y costas procesales de conformidad 
con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro del vehículo de propiedad de CESAR 
ARLEY GARCÉS CONDE C.C 13.921.727 de características: PLACAS: SPY-272, MARCA: CHEVROLET, 
MODELO: 2009. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No 352-2023 de fecha 08 de marzo de 2023 enviado al 
DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE CUCUTA. 
 
LEVANTAR la medida de aprehensión y secuestro del vehículo de propiedad de CESAR ARLEY GARCÉS 
CONDE C.C 13.921.727 de características: PLACAS: SPY-272, MARCA: CHEVROLET, MODELO: 2009. Con 
tal fin déjese sin efecto el Oficio No 647-2023 de fecha 24 de abril de 2023 enviado al INSPECTOR DE 
TRANSITO DE CUCUTA. 

 
TERCERO: ORDENAR al administrador o quien haga sus veces del  Parqueadero Almacenamiento y Bodega de 
Vehículo LA PRINCIPAL SAS ubicado en la av 2e n° 37-31 barrio 12 de octubre, la entrega del vehículo de 
características: PLACAS: SPY-272, MARCA: CHEVROLET, MODELO: 2009 a su propietario el señor CESAR 
ARLEY GARCÉS CONDE C.C 13.921.727. 

 
CUARTO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 
de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y 
no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
QUINTO: Se acepta la renuncia a términos y ejecutoria manifestada por el extremo activo, de conformidad con el 
art. 119 del C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 28 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00399-00  

   
DEMANDANTE:  JUAN DE DIOS ESTUPIÑAN CARREÑO   C.C 88.223.071 
DEMANDADO:    ROMUALDO TRILLOS SANCHEZ   C.C 88.204.195 
 
En vista de la manifestación realizada por el demandado ROMUALDO TRILLOS SANCHEZ en la 
audiencia, y verificada la limitación de dominio existente en el RUNT, de conformidad con lo 
señalado en Art. 462 del Código General del Proceso, se ordena al demandante citar al acreedor 
prendario BANCO DAVIVIENDA, para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación 
comparezca ante este juzgado para hacer valer su crédito de conformidad con la norma antes 
citada. 
 

• Para la  comunicación  y  respectivo  trámite  de  la  presente  decisión  se enviará  
copia  de  esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el 
interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 
y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones 
se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que 
provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 

 
KCG 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

             Verbal sumario. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00181-00 

 
Demandante:     LUIS RAUL ZARATE BOHORQUEZ   
Demandado:      JORGE IVAN ORTIZ PINZÓN 
 
 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede donde el apoderado judicial de la parte ejecutante 

solicita el retiro de la demanda, el despacho lo autorizará conforme a lo dispuesto en el artículo 92 del 

Código General del Proceso. 

 

El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda incoada por LUIS RAUL ZARATE BOHORQUEZ   en 

contra de JORGE IVAN ORTIZ PINZÓN, conforme lo dispuesto en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, y sus anexos. 

 

SEGUNDO: No hay lugar al levantamiento de medidas cautelares, toda vez que las mismas no 

fueron materializadas.  

 

TERCERO: Archívese lo actuado y déjense las constancias a que haya lugar, indicando que la 

demanda fue presentada de forma virtual a través de correo electrónico. 

 
                                                                                              

                                                                    NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
  
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 

28 de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

             Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00186-00 
 
Demandante: EDIFICIO ANDARRIOS PROPIEDAD HORIZONTAL 
Demandado:  YORGELI DEHYLMAR ORTIZ PEREZ 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el 23 de marzo 
de 2023, fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, y se requirió a la parte actora para 
que procediera a subsanarlos.  

 
Ahora bien, la parte demandante, allega nuevamente la demanda integrada en un solo escrito, donde revisadas las 
pretensiones en el nuevo escrito, se observa que en la pretensión segunda referente al cobro de los intereses 
moratorios, la suma liquidada no coincide sobre el valor en que debieron liquidarse, pues en el primer recuadro, 
menciona que el capital de $1.397.050, corresponde al saldo al mes de mayo de 2020, por concepto de cuotas de 
administración y cuotas extraordinarias. 
 
Sin embargo, al revisar la certificación aportada, se tiene que por cuotas de administración a mayo de 2020, se 
adeudaba la suma de $527.968, motivo por el cual no resultan congruentes las pretensiones con lo indicado en la 
certificación del administrador. 
 
Así mismo, en el hecho 4.23, se indica un valor adeudado por $40.200, no obstante, revisado el certificado de 
deuda junto con las pretensiones, se cobran dos veces el mismo mes, sin que se tenga claridad sobre ello. 
 
En razón lo anterior, se determina que la parte actora no cumplió a cabalidad con las exigencias del Código 
General del Proceso y por lo tanto habrá de rechazarse la demanda, ordenando devolver los anexos sin necesidad 
de su desglose, para que se promueva como corresponde.  

 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de instaurada por EDIFICIO ANDARRIOS PROPIEDAD 

HORIZONTAL actuando a través de apoderado judicial en contra de YORGELI DEHYLMAR ORTIZ PEREZ. 

 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 28 de 

abril de 2023  a  las 7:30 A.M. 
______________________ 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

                  Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00194-00 
 
DEMANDANTE:    CAMILO ERNESTO ALVAREZ AREVALO 
DEMANDADO:      MARCO TULIO SUSUNAGA DONADO 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el 24 de marzo 
de 2023, fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, y se requirió a la parte actora para 
que procediera a subsanarlos.  

 
Ahora bien, la parte demandante, allegó escrito donde aporta el poder con las correcciones indicadas, no ocurre 
los mismo con los reparos de los hechos y pretensiones, pues si bien indica porque se presentó el error al suscribir 
la letra de cambio, no formula nuevamente los hechos y pretensiones ajustadas con las respectivas correcciones. 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de instaurada por CAMILO ERNESTO ALVAREZ AREVALO 
actuando a través de apoderado judicial en contra de MARCO TULIO SUSUNAGA DONADO. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

 CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 28 de 

abril de 2023  a  las 7:30 A.M. 
______________________ 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

                                       Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00195-00 

 

DEMANDANTE:  SONIA PATRICIA NOVA HERNANDEZ 

DEMANDADO:    HARINTON DAVID VALENCIA DELGADO 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el 24 de marzo 
de 2023, fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, y se requirió a la parte actora para 
que procediera a subsanarlos.  

 
Ahora bien, la parte demandante, allega escrito donde aporta el poder con las correcciones indicadas, revisada 
nuevamente la demanda, observa este Despacho, que el apoderado incurre en error al señala la fecha de creación 
del título valor, pues señala que la misma se creó el 9 de febrero de 2021, siendo lo correcto el 2 de febrero de 
2021. 
 
Por lo anterior, y al no cumplirse a cabalidad los requisitos legales para librar mandamiento de pago, este 
Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de instaurada por SONIA PATRICIA NOVA HERNANDEZ actuando 
a través de apoderado judicial en contra de HARINTON DAVID VALENCIA DELGADO. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 28 de 

abril de 2023  a  las 7:30 A.M. 
______________________ 

El secretario 
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